	

	 

 Los ministros Jordi Sevilla y Jesús Caldera conversan en el Congreso. / EFE


	

	LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS PERDERAN SU DESTINO SINO RINDEN EN EL TRABAJO
El Gobierno prepara un Estatuto de la Función Pública que evaluará a los empleados de la administración.


Agencias / Madrid 


El Gobierno presentó ayer el futuro Estatuto de la Función Pública, con el que pretende mejorar la calidad y el rigor del trabajo de los funcionarios. Así, el nuevo texto prevé que los empleados públicos sean sometidos a evaluaciones periódicas, y de su resultado dependerán una parte de sus retribuciones y su continuidad en su destino, aunque mantendrán su empleo. Si obtienen evaluaciones negativas de forma reiterada la reforma prevé que se les pueda apartar del puesto que tengan asignado y buscarles una nueva ubicación, pero sin perder su condición de funcionario. Se trata, según afirmó ayer el ministro de Administraciones Públicas, Jordi Sevilla, de terminar con la idea de que la Función Pública garantiza un puesto de trabajo vitalicio con independencia del rendimiento con que se desempeñe. Desde los sindicatos no se han mostrado precisamente entusiasmados con la iniciativa. 
Sevilla presentó ayer el texto ante la Comisión de Administraciones Públicas del Congreso de los Diputados, y durante su intervención insistió en la importancia de desterrar la creencia de que los puestos de funcionarios son "para toda la vida", pero también de que no busca como objetivo fundamental "despedir" empleados públicos por esta vía. 
"Yo no me quedo satisfecho con un modelo de Función Pública en el cual los funcionarios, hagan lo que hagan, sean inamovibles. Y tampoco que sean removibles en función de intereses políticos. La categoría de funcionario te garantiza el trabajo, pero no el puesto de trabajo si no se cumplen sus funciones", afirmó. 
Para dejar claro este punto explicó que si los resultados de las evaluaciones periódicas a las que serán sometidos los funcionarios son negativas, éstos podrían perder su puesto de trabajo, pero no su empleo, es decir, que podrían ser trasladados a una nueva actividad sin dejar de ser empleados públicos. 
Respecto de estas evaluaciones, el titular de Administraciones Públicas precisó que el anteproyecto del Estatuto de la Función Pública, que próximamente será aprobado por el Consejo de Ministros, no concreta qué mecanismos de evaluación se emplearán ni quién se encargará de realizar dichas evaluaciones, un aspecto que aún se encuentra pendiente de desarrollo. En este punto las objeciones de los sindicatos no se han hecho esperar.
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